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los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía, excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía, que no subsanen en el plazo
de los diez días concedidos en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevilla,
en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas, y se
podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 5 de febrero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
19 Falta certificado minusvalía o falta compulsa
51 No acredita el pago de la tasa/paga fuera de plazo

RESOLUCION de 16 de febrero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de un puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 56 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril),
esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 11 de diciembre de 1998
(BOJA núm. 2, de 5 de enero), ha dispuesto dar publicidad
a la adjudicación de la convocatoria, correspondiente a la Reso-
lución de 12 de enero de 1999 (BOJA núm. 10, de 23.1.99),
una vez acreditada la observancia del procedimiento, así como
el cumplimiento por parte del candidato elegido de los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria respecto del puesto
que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de
este último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANEXO II

DNI: 08.687.429.
Primer apellido: Pinilla.
Segundo apellido: Piñero.
Nombre: Bartolomé.
Código Pto. trabajo: 518171.
Pto. trabajo adjud.: Servicio Gestión, Personal Funcio-

nario.
Consejería/Organ. Autónomo: Gobernación y Justicia.
Centro directivo: D.G.F.P.
Centro destino: D.G.F.P.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se adju-
dica el puesto de libre designación que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, por esta Delegación
Provincial, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2
de julio), se adjudica el puesto de libre designación, convocado
por Resolución de la Delegación Provincial de Granada el día
1 de junio de 1998 (BOJA núm. 72, de 30 de junio), y
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13
de julio de 1998.

Granada, 8 de febrero de 1999.- El Delegado, J. Jesús
Valenzuela Ruiz.

A N E X O

DNI: 23.602.414.
Primer apellido: Olalla.
Segundo apellido: Ferrer.
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Nombre: Miguel Angel.
Código: 851378.
Puesto de trabajo: Secretario General.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.
Provincia: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes que se citan.

Uno. El Rectorado de la Universidad de Granada, en cum-
plimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno,
ha resuelto convocar concursos para la provisión de las plazas
docentes que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución.

Dos. Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, los Estatutos de la Universidad de Granada, apro-
bados por Decreto 162/1985 de 17 de julio (BOJA núm. 74
de 26 de julio), el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (BOE del 26 de octubre), por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios; la Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE
de 16 de enero de 1985), por la que se desarrolla, con carácter
transitorio, dicho Real Decreto; Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio, sobre modificación parcial del Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre, y en lo no previsto por estas
disposiciones, por la legislación vigente que regula el régimen
general de ingreso en la Administración Pública y demás nor-
mas de general aplicación.

Tres. La tramitación de los concursos para la provisión
de las plazas citadas será independiente para cada una de
ellas, quedando garantizados, en todo momento, la igualdad
de condiciones de los candidatos y el respeto a los principios
constitucionales de publicidad, capacidad y mérito.

Cuatro. Para ser admitidos a estos concursos se requieren
las siguientes condiciones generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido los sesenta y cinco.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado, Auto-
nómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
incompatible con el ejercicio de las funciones correspondientes
a Profesores de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones
deberá ser presentada por aquellos candidatos que hayan
superado las pruebas.

Cinco. Para ser admitido a estos concursos se requieren
además los siguientes requisitos específicos:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor
Titular de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria,
estar en posesión del título de Doctor. Para concursar a las
plazas de Profesor Titular de Escuela Universitaria, ser Licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto.

También podrán concursar para plazas de Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria en las áreas de conocimiento
relacionadas en el anexo de la Orden de 28 de diciembre
de 1984, los Diplomados, Arquitectos o Ingenieros Técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Uni-
versidad, cumplir además las condiciones señaladas en el artí-
culo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(BOE del 26 de octubre), por el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios, o bien, las condiciones señaladas en la disposición
transitoria undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria.

c) Para participar en los concursos de méritos a los que
alude el apartado 3 del artículo 39 de la L.R.U., ser profesor
del cuerpo a que corresponda la plaza vacante.

Seis. Los que deseen tomar parte en estos concursos,
deberán dirigir una instancia, según modelo del Anexo II, al
Rector de la Universidad de Granada, por cualquiera de los
medios autorizados en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado». Esta instancia irá acompañada de
la documentación que acredite reunir las condiciones espe-
cíficas para participar en los concursos. El modelo de «Curri-
culum vitae» a presentar en el momento de las pruebas se
adecuará a lo especificado en el anexo III.

La acreditación de los requisitos específicos requeridos
para ser admitidos a estos concursos se realizará en los seña-
lados con la letra a) del número cinco, por medio de fotocopia
compulsada de los títulos, o en su caso, del justificante del
abono de sus derechos; en caso de haberse obtenido el título
en el extranjero deberá haber sido homologado en España.
Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea deberán acreditar que les ha sido concedido el reco-
nocimiento del título exigido, de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 1665/91 de 25 de octubre (BOE de 22
de noviembre) desarrollado por la O.M. de 23.1.95 (BOE
28.1.95); y en los señalados con las letras b) y c), por medio
de las correspondientes certificaciones, documentación que
habrá de acompañarse a las solicitudes.

Serán válidas, a efectos de su uso en las solicitudes, las
fotocopias obtenidas de la instancia e impreso de «curriculum
vitae», cuyos modelos figuran como Anexos II y III a la presente
Resolución.

Los solicitantes deberán justificar haber abonado, direc-
tamente o mediante transferencia, en la Caja General de
Ahorros de Granada, en la cuenta abierta a nombre de «Uni-
vers idad de Granada. Pruebas select ivas» c.c.c.
2031.0000.01.0101745629, la cantidad de 1.500 pesetas
(400 pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen). El resguardo de dicho ingre-
so se unirá a la solicitud.

Siete. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Granada enviará a todos los
candidatos, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la relación com-
pleta de los admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión.


